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En Barcelona, a 30 de julio de 2018 
 
  
Visto por la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, integrada por los magistrados expresados al margen, el recurso 
de apelación interpuesto por la acusación particular ejercida por B. S. R. 
contra la sentencia dictada en fecha 22 de diciembre de 2017 por el 
Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado de la Audiencia Provincial de 
Barcelona Ilmo. Sr. D. Andrés Salcedo Velasco, en el Procedimiento núm. 
22/17, derivado de la Causa de Jurado núm. .... del Juzgado de 
Instrucción nº 2 de los de Badalona. La referida apelante ha sido 
defendida en el acto de la vista en este Tribunal por el letrado Sr. Andrés 
Amador Gómez y representada por la Procuradora Sra. Nicolasa Montero, 
siendo partes apeladas el Ministerio Fiscal y la acusada M. L. P. V., 
representada por la Procuradora Sra. Virginia Gómez, y defendida por el 
Letrado Sr. Luís Alberto Laclaustra, habiendo interpuesto recurso de 
apelación supeditado la acusación particular ejercida por F. V. P., 



 

 

representado por la Procuradora Sra. Isabel Palet, y defendido por el 
Letrado Sr. José Luís del Río 
 
 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
  PRIMERO.- El día 22 de diciembre de 2017 en la causa antes 
referenciada, recayó sentencia en cuya relación de hechos probados se 
hacían constar como tales los siguientes:  
 
Queda y se declara probado que M. L. P. V., con DNI .... mayor de edad 
nacida el 14 de julio de 1965 de nacionalidad española, sin antecedentes 
penales , que se encuentra en situación de prisión provisional, acordada la 
prisión provisional por esta causa desde el 4 de marzo de 2016  por Auto 
dictado por el Juzgado de instrucción número 3 de Badalona en sus DP 
num .... , ratificada en la causa del Juzgado de Instrucción num 2 de 
Badalona Jurado ..... por Auto de fecha 9 de marzo de 2016 , sin solución 
de continuidad hasta la fecha,   

 

1. Sobre las 02.00 horas de la madrugada del día 2 de marzo de 2016 
en compañía de J. V. . , regresaron ambos al domicilio que 
compartían sito en Calle ...... de Badalona . 

 

2. M. L. P. V., y J. V. F. , habían contraído matrimonio  años atrás , 
pero habían dado por finalizada su relación sentimental, si bien 
continuaban  convivivendo en el mismo domicilio como pareja por 
razones de conveniencia.  

 
3. Se inició entonces al poco de las 02.00 horas de la madrugada del 

día 2 de marzo de 2016  una discusión entre ambos en el comedor 
de la vivienda sito en Calle ........ de Badalona 

 
4. En ese contexto  M. L. P. V., cogió de la estancia  contígua al 

comedor,de un armario donde se guardaba un taco de cuchillos ,  
un cuchillo de unos 20 cm. 

 
5. M. L. P. V., dirigiéndose nuevamente al comedor donde se 

encontraba su marido le asestó ,con dicho cuchillo una puñalada en 
la cara anterior del hombro izquierdo.  

 
6. La puñalada la asestó M. L. P. V., con ánimo de acabar con la vida 

de J. V. o siendo plenamente  consciente del riesgo que su 
actuación suponía para la vida de aquél  y de las altas 
probabilidades de causarle la muerte, 

 
7. La herida provocada y asestada con el cuchillo  provocó  la sección 



 

 

completa del paquete vascular braquial , vena y arteria braquiales, 
falleciendo seguidamente e  irremediablemente J. V. por shock 
hipovolémico agudo .  

 
8. Tras el ataque descrito anteriomente y perpetrado por la acusada, 

M. L. P. V., fumó un cigarrillo  
 

9. Procedió luego a llamar a sus vecinos llamando a las puertas de sus 
casas hasta que un vecino del ático de nombre D. atendió su 
llamada y abrió la puerta de su casa y a quien M. L. P., le explicó lo 
sucedido  

 
10. El matrimonio ha tenido dos hijos comunes  J. y  F. ya 

mayores de edad 
 

11. Al difunto J. V. le sobrevive  su madre, Dª B. F. R. nacida el 15 
de novembre de 1939 unida a él por intensa afectividad . 
 

12. En esta ocasión M. L. P. ,decidió enfrentarse a su marido  
 

13. En ese momento comenzó un forcejeo  entre los dos que 
terminó con un pinchazo del cuchillo en el cuerpo de J. V.  de 4.7 
cm  

 
14. Tras  comprobar su vecino Domingo el estado de J. V. yendo al 

domicilio del matrimonio ,la acusada ,junto a este vecino ,acudió a 
la calle donde se encontraron a una patrulla de la policía local de 
Santa Coloma de Gramanet a la que condujo al domicilio explicando 
los hechos , iniciándose así las gestiones policiales. 

 

 

La sentencia contiene la siguiente parte dispositiva:  
  
 " FALLO: 
 
En virtud del Veredicto que el Jurado ha pronunciado, se condena a M. L. 
P. V., como autora de un delito consumado de HOMICIDIO, ya definido, 
con la concurrencia de la circunstancia mixta de parentesco estimada 
como agravante y la atenuante analógica de confesión, a: 
 

a) La pena de ONCE AÑOS DE PRISIÓN 
b) Con la accesoria de inhabilitación absoluta durante el tiempo de 

condena 
c) La acusada no podrá acercarse a menos de 1000 de la  madre de la 

víctima, B. F. R., ni a su domicilio, lugar de trabajo o lugar en qu4e 
se halle 

d) La acusada no podrá comunicarse con ella por cualquier medio de 



 

 

comunicación informático o telemático ni mantener contacto escrito 
verbal o visual, con una duración de estas prohibiciones superior en 
cinco años a la q ue resulte de la pena de prisión impuesta. 

 
El periodo de privación de libertad provisional cumplido de forma cautelar 
en esta causa, se computará en el cumplimiento de las penas finalmente 
impuestas. 
 
En concepto de responsabilidad civil, se la condena 
 

1) al pago a B. F. R. de 90.000 euros, al que devengarán los intereses 
legales der art. 576 de la L.E.Civil y costas, con inclusión  de las de 
la acusación particular. 

2) Se declara a favor de los dos hijos del fallecido, J. y F. V. P. que en 
ejecución de sentencia, en su caso, de existir una reclamación  o si 
comparecieran en los plazos razonables que se dispongan, y se 
acreditaran como actores civiles a tal fin y reclamen efectivamente , 
y por el concepto de daño moral se fije éste, en su caso, que se 
establecerá con las mismas bases empleadas para el 
establecimiento del referido a su madre, referido en los 
fundamentos que preceden, acreditados que sean sus presupuestos. 
Provéase sobre la solvencia de la penada. 

 
 
SEGUNDO.- Contra la anterior resolución, la representación procesal de la 
acusación particular de B. S. R., interpuso en tiempo y forma un recurso 
de apelación, que se ha sustanciado en este Tribunal de acuerdo con los 
correspondientes preceptos legales, con la oposición del Ministerio Fiscal, 
y habiéndose interpuesto por F. V. P. recurso de apelación supeditado. 
  
 Ha sido designada Ponente la Magistrada Ilma. Sra. Dña. Mercedes 
Armas Galve, que expresa el parecer unánime del Tribunal.  
  
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.- Recurre la representación de la Sra. S. P. la sentencia dictada 
en autos, con fundamento en dos motivos, ambos, se dice, al amparo del 
artículo 846 bis c) letra e) aunque, en realidad, los dos motivos de 
apelación se apoyan en el inciso b) de dicho precepto, esto es, y en lo que 
aquí ahora importa, por haber incurrido la sentencia en infracción de 
precepto legal. 
Uno y otro obligan al más absoluto respeto a los Hechos declarados 
probados por el Tribunal del Jurado. 
 



 

 

El primero de los motivos hace referencia a la vulneración de artículo 22.1 
C.P., al estimar que la sentencia del Tribunal del Jurado debiera haber 
incluido como circunstancia concurrente en la muerte de J. V. F., la 
alevosía, con apoyo en las alegaciones que tiene a bien exponer. 
El segundo de los motivos se cierne sobre la infracción del artículo 21.4 
C.P., circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal de la que se 
insta en esta alzada su supresión con los fundamentos que se exponen 
por la recurrente. 
   
Hemos de señalar ya, desde el principio, que la impugnación de apelación 
supeditada que interpone la representación de uno de los hijos de la 
víctima, F. V. P., no se atiene a las condiciones en que se personó en 
autos, que lo fue en calidad de actor civil, tal y como se contiene en el 
escrito de 12 de enero de este año, donde literalmente se dice “…al objeto 
de intervenir en los actos procesales que tengan por objeto la delimitación  
de la responsabilidad civil y su cuantía..”  
Es obvio que esa delimitación del quantum indemnizatorio no ha sido el 
objeto de la apelación supeditada que se interpone en fecha 29 de enero 
de este año, por lo que no cabe hacer mención alguna a sus propuestas 
impugnatorias, que no se atienen a la naturaleza de ejercicio de acción 
civil que motivó su personación en autos. 
 
 
SEGUNDO.- Estima, en primer lugar, la acusación particular de la Sra. S. 
R. que las circunstancias en que se produjo la muerte de J. V. F., llevan, a 
su entender, a la calificación de lo acaecido como delito de asesinato, por 
cuanto el empleo por parte de la acusada M. L. P., de un cuchillo de 20 cm 
de hoja con el que asestó a la víctima una puñalada en la cara anterior del 
hombro izquierdo -y que provocó la sección completa del paquete vascular 
braquial, con la consecuente muerte de su marido por shock hipovolémico 
agudo- evidencia una grave desproporción de medios entre el empleado 
por la acusada y la simple defensa de la víctima con sus propias manos, lo 
que lleva a concluir a la apelante que el Sr. V. no tuvo oportunidad de 
oponerse a la agresión, instando, por tanto, la introducción de la 
circunstancia de alevosía en la causación de la muerte.  
 
Conforme es de ver en el acta de votación del veredicto (preguntas 9 y 
10), los miembros del Jurado no consideraron probado que la víctima lo 
fuera consecuencia de un ataque inopinado y súbito por parte de la 
acusada, que le hubiera cogido desprevenido y confiado, y que hubiera 
impedido que se defendiera del ataque de que fue objeto. 
Tampoco estimaron (añadimos nosotros) que la previa ingesta por J. V. de 
bebidas alcohólicas o de Diazepam hubiera disminuido su capacidad de 
previsión y reacción frente al acometimiento de la acusada.  
Razonan los miembros del Jurado su decisión a partir del informe de 
autopsia que obra en autos a folios 174 y siguientes, de las fotografías de 
los folios 188 y 189 y, también, del informe toxicológico que obra a folios 



 

 

232 y 233 de las actuaciones. 
 
El informe de autopsia recoge concretamente a folio 177 la constatación 
de una herida incisa irregular superficial de 1,7 cms de longitud en el 
dorso de la mano izquierda; otra herida incisa de 0,4 cms de longitud  en 
la cara palmar de la mano izquierda, que se hace profunda en el extremo 
medial; y, finalmente, una herida inciso-punzante  en la cara anterior del 
hombro izquierdo, que describe un trazo en “Z” de  4,7 cms de longitud 
máxima. A folio 182 se explica por los forenses las características de las 
mencionadas lesiones, considerando la tercera de las heridas la causante 
directa de la muerte de la víctima, subrayando que las otras dos, 
localizadas en la mano izquierda, podrían obedecer al momento en que la 
víctima hubiera intentado detener la agresión y protegerse del arma 
blanca que se estaba empuñando contra él. 
En el acto del juicio, los Médicos Forenses Galtés y Gallego ratificaron 
estos extremos, explicando a preguntas del Ministerio Fiscal que las 
heridas en la mano indican que la víctima quiso defenderse, que son 
meramente defensivas, o, en su caso, indicativas de que la víctima 
hubiera querido coger el arma, además de matizar que la forma irregular 
que presentaba la herida mortal podía ser debido al movimiento del arma 
por el agresor, al movimiento de la víctima o al movimiento de ambos. 
   
En cuanto a la previa ingesta de fármacos o de alcohol, el informe de la 
Dra. Marrón Moya concluye una detección en sangre de 1,24 g/L de etanol 
y 0,18 mg/L de Diazepam. 
Explica en el plenario que el Sr. V. había consumido alcohol y que, cuando 
ocurrieron los hechos, todavía lo estaba absorbiendo, por lo que toda la 
ingesta no había pasado todavía en sangre.  
En todo caso, añade que la concentración de alcohol en sangre no es 
plenamente reveladora del grado de afectación o de la influencia de esa 
cantidad de alcohol ingerida, aunque es posible que el acusado tuviera 
aumentado el tiempo de reacción o de respuesta al ataque, además de 
sufrir una cierta incoordinación muscular. 
El registro de presencia de Diazepam, por otro lado, en combinación con 
el alcohol, produce efectos sedativos.  
 
Como se recoge en la reciente sentencia de TS 39/2017, de 31 de enero, 
la agravante de alevosía concurre cuando el autor comete el delito contra 
las personas, empleando tanto medios como modos o formas 
caracterizados por que tienden directa o especialmente a asegurarla sin el 
riesgo para la persona del autor, pero de un riesgo que se estime 
procedería de la acción defensiva de la víctima. 

Esta última nota, sigue diciendo la sentencia -conjurar el riesgo generable 
por la víctima- es la más específica de la alevosía. Ciertamente tal 
conjura, entendida como acción de impedir o evitar con previsión una 
situación que puede resultar peligrosa (según diccionario RAE), puede 



 

 

procurarse bajo diversas modalidades de comisión. Así cuando la víctima 
está inerme o indefensa por sus propias condiciones personales o por la 
situación en que se encuentra. O cuando, por la confianza depositada en 
el autor, no se previene frente a eventuales ataques del autor del delito. O 
bien porque éste lleva a cabo sus actos cuidando, mediante la rapidez o el 
ocultamiento de su intención, de que la víctima no disponga de tiempo 
para precaverse mediante cualquier modalidad defensiva que implique 
precisamente eventuales daños para la persona del autor. 

Del conjunto de la prueba sustanciada no se desprende, con nitidez, que 
la acusada atacara a su marido de forma y manera que asegurara el 
resultado final. 
 
No se ha mencionado por la apelante como circunstancia alevosa la previa 
ingesta de alcohol o de fármacos, como hemos visto que concluyen las 
periciales toxicológicas que hubo, pero, en todo caso, debemos señalar al 
respecto, para dejar zanjado este extremo, que la jurisprudencia solo 
admite la alevosía -de desvalimiento o prevalimiento- en la agresión 
mortal a embriagados agudos cuando se encuentren inconscientes o 
privados de sentido (por todas, STS2 295/2015 de 26 feb . FD2). 

En cuanto a la agresión en sí misma, no asistimos a una superioridad 
física de la acusada, ni se ha probado que actuara bajo el factor sorpresa: 
alguno de los testigos que depusieron en el acto del juicio, vecinos del 
matrimonio, declaran haber oído discutir a la pareja: M. T. B. dice que los 
oyó hacia las 12 de la noche y que se durmió a la una de la madrugada; 
M. L. chillaba a su marido que se fuera de casa, y dice también el testigo 
que oía mover muebles. 
También se ha contado con la declaración de la vecina M. T. P. (cuya 
declaración fue leída en el acto del juicio al amparo del artículo 730 
Lecrim.), quien manifestó que la noche de autos oyó discutir al 
matrimonio; que discutían por tabaco, que la testigo abrió su puerta, que 
daba al rellano y vio la puerta de los vecinos abierta y que escuchaba a la 
Sra. V.; que  volvió al sofá y que los vecinos continuaban discutiendo, 
añadiendo que desde que entra la pareja de la calle hasta que empieza la 
discusión no transcurre mucho tiempo. 
 
Por otro lado, el acometimiento se hizo de frente a la víctima, como lo 
demuestra el tipo de herida causada; las lesiones de la mano izquierda de 
la víctima, ya lo hemos visto, además, reflejan, a entender de los 
Forenses, una voluntad de defensa del ataque. 
 

No consta, pues, un aprovechamiento de una relativa sorpresa en el 
ataque inicial  (STS2 1027/2012 de 18 dic .FD3;  ATS2 1588/2011 de 20 
oct . FD1; STJ Andalucía 1/2001 de 19 ene. FD11,  STSJCat 28/2011 de 
17 oct. FD1), o el de la confianza derivada de la pacífica convivencia de 
parientes y determinante de la llamada " alevosía doméstica " o 



 

 

" convivencial " (cfr. SSTS2 371/2009 de 18 mar . FD2, 527/2012 de 20 
jun. FD3, 122/23015 e 2 mar. FD3), o el de la situación relativamente 
solitaria del lugar donde se produjera la agresión (cfr. STS2 593/2016 de 
6 jul . FD3), porque ésta tuvo lugar en el domicilio del matrimonio. 

 
La alevosía, que, según la STS de 17 de febrero de 1999, consiste en 
emplear en la ejecución de cualquiera de los delitos contra las personas  
"medios, modos o formas que tiendan directa y especialmente a 
asegurarla, sin el riesgo que para la persona (…) del culpable pudiera 
proceder de la defensa por parte del ofendido", admite tres formas o 
modalidades que la jurisprudencia ha descrito en infinidad de 
resoluciones: la proditoria, en que la seguridad de la ejecución y la 
indefensión de la víctima está proporcionada por la trampa, emboscada o 
celada, por el ataque a traición en definitiva; la súbita, en que la 
seguridad e indefensión se producen a consecuencia de la imprevisibilidad 
de la agresión, que no permite a la víctima reaccionar ni eludir el golpe; y 
la que aprovecha la situación de absoluta o muy acentuada indefensión en 
que, por cualquier circunstancia, se encuentra la víctima, de suerte que es 
dicha situación la que permite al agresor actuar sobre seguro y sin peligro 
alguno para su persona.  
Tres modalidades de la alevosía que intensifican decisivamente el 
contenido de injusto de la acción y el juicio de reproche en que se 
concreta la culpabilidad del autor, por lo que, para su apreciación, no es 
suficiente que el hecho revista objetivamente las características que se 
acaban de describir, sino que es necesario que la seguridad en la 
ejecución y la indefensión de la víctima sean deliberadamente buscadas o 
aprovechadas por el agresor. 
 
En definitiva, no existe prueba plena de la alevosía en el caso que nos 
ocupa, o, mejor dicho, antes al contrario, el hecho de haberse 
cometido los hechos durante una discusión (así se recoge en el inciso 3 de 
los Hechos Probados de la Sentencia) supondría que la víctima habría 
estado alerta frente a cualquier posible reacción por parte de la acusada y, 
por tanto, no pudo ser sorprendido, sin que su etilismo y la ingesta de 
Diazepam hubiere llegado a mermar por completo su capacidad de 
defenderse. 
 
Es por ello que debe desestimarse este motivo de apelación. 
 
TERCERO.- También se censura por la apelante como segundo motivo de 
apelación la inexistencia de la circunstancia atenuante de confesión en 
juicio que le ha sido reconocida a la acusada en la sentencia del Tribunal 
del Jurado. 
En concreto, se razona por la acusación particular que la versión de los 
hechos que ha facilitado a lo largo del tiempo la acusada no se ha 
mantenido incólume, pues, se alega, si en un primer momento reconoció 
ante la Policía haber dado muerte a su marido, en fase de plenario, 



 

 

concretamente en el ejercicio del derecho a la última palabra, dio una 
versión distinta y exculpatoria de lo ocurrido que, se defiende por la 
apelante, debe llevar a la desestimación de la dicha atenuación de 
confesión. 
 
En el Fundamento Jurídico Vigésimocuarto de la sentencia dictada por el 
Magistrado-Presidente se aborda la concurrencia de los elementos 
objetivos y subjetivos que constituyen la base de la atenuación del 
artículo 21.4 C.P. 
 
Los miembros del Jurado concluyeron, al contestar a la pregunta 22 del 
objeto del Veredicto, que tras comprobar el vecino D., por haber entrado 
en el domicilio, el estado en que se encontraba Julio, la acusada, junto al 
vecino, salió a la calle, donde encontraron una patrulla de la Policía Local, 
a la que condujo a la vivienda. 
Basan los miembros del Jurado su convicción de que ello ocurrió así con 
fundamento, por un lado, en las declaraciones del testigo, M. D. G., vecino 
de la acusada, y quien manifestó en el plenario que M. L. llamó a su 
puerta pidiéndole un teléfono móvil, porque quería llamar a la Policía, 
porque “…había dado un meneo a su pareja y no se movía” 
Por otro lado, cuentan los Jurados para formar su convicción con la 
declaración de algunos de los agentes que acudieron a la vivienda, como 
los agentes de la Policía Local nº .... y ... de Santa Coloma de Gramanet, 
que narraron cómo al llegar encontraron a una señora, que les hizo gestos 
para que la siguieran. 
También declararon estos agentes que una vez en el piso, la mujer les 
abrió la puerta con la llave; momentos antes, en la calle, les había hecho 
señales en dirección hacia la casa. La agente ... dijo, concretamente, que 
les refirió que habían discutido por temas económicos y que ella había 
clavado un cuchillo a su marido, indicando dónde estaba. 
En parecidos términos se expresa el agente .... de Santa Coloma de 
Gramanet: la mujer les abrió la puerta con llave, les indicó dónde estaba 
el cuerpo y les dijo que le había clavado un cuchillo. 
 
El resto de agentes de los Mossos d’Esquadra que acudieron al lugar 
refieren que M. L. P. dijo en ese momento que discutieron y que ella le 
clavó un cuchillo después de haberse zafado de él, que la había cogido 
previamente por el cuello. 
 
Y es lo cierto que en el plenario explica la acusada los hechos con 
contradicciones en relación a lo que en su momento declaró ante el 
Juzgado instructor, y que fueron puestas de manifiesto por el Ministerio 
Fiscal en el acto del juicio. 
Relata ante el Jurado, en esencia, que su marido y ella empezaron a 
discutir y que él, en un momento dado, la cogió por el cuello y la tiró 
contra la pared, después de decirle que iba a coger un martillo para 
reventarle los sesos; que ella entró en pánico y decidió coger un cuchillo 



 

 

del taco de cuchillos que había en el comedor de la vivienda; y que 
aunque su marido había soltado el martillo, ella no lo hizo, porque 
pensaba que su marido quería matarla, de modo que vio que él se dirigía 
hacia ella corriendo, para arrebatarle el cuchillo, y que la tocaba por todas 
partes para cogérselo, hasta que en un momento dado, la acusada notó 
que se lo había cogido y que tiraba de la hoja, mientras ella continuaba 
sujetándolo por el mango, de modo que, finalmente, “..tal y como cogió la 
víctima el cuchillo, se lo clavó con el impulso..”.  
 
Finalmente, en el ejercicio del derecho a la última palabra, la acusada dijo 
que no mató a su marido, que quería apartarlo para evitar que le diera un 
martillazo. 
 
Al igual que ocurre con el motivo anterior, este segundo motivo del 
recurso se funda en el apartado b) del art. 846 bis c) LECrim , por lo que 
el recurso deberá partir del pleno respeto a los hechos declarados 
probados por el Jurado, que ha considerado que la Sra. P. salió a la calle 
en compañía de un vecino, al que pidió ayuda, localizando a una Patrulla 
de la Policía Local, a la que condujo hasta su domicilio, explicando los 
hechos, e iniciándose así las gestiones policiales. 
 
Razona el Magistrado-Presidente en la sentencia que la versión defensiva 
que fue ofrecida por la acusada en sus declaraciones y en la última 
palabra es compatible con la estimación de la confesión como 
circunstancia de atenuación, porque no asistimos a contradicciones en 
aspectos sustanciales que puedan no resultar acreditados. 
Así, se subraya que la acusada no había sido aún detenida cuando, en 
compañía de un vecino, bajó a la calle y, localizada una patrulla policial, le 
hizo señas y la guió hasta el domicilio, abriendo ella misma la puerta, 
indicado dónde se encontraba su marido y diciéndoles a los agentes que 
habían discutido, y ella le había clavado un cuchillo. 
 
Como recuerda la STS nº 616/2017, de 14 de setiembre , "La 
jurisprudencia de este Tribunal (SSTS 683/2007 de 17 de julio ; 755/2008 
de 26 de diciembre ; 508/2009 de 13 de mayo ; 1104/2010 de 29 de 
noviembre ; 318/2014 de 11 de abril ; 541/2015 de 18 de 
septiembre ; 643/2016 de 14 de julio ; 165/2017 de 14 de 
marzo o 240/2017 de 5 de abril , entre otras) exige como requisitos de la 
atenuante del artículo 21.4 CP que el sujeto confiese a las autoridades la 
comisión de un hecho delictivo o su participación en el mismo; que 
la confesión sea veraz, con exclusión de los supuestos en que se sostenga 
una versión interesada de carácter exculpatorio que después se revela 
totalmente falsa; y que la confesión se produzca antes de conocer que el 
procedimiento, entendiendo por tal también las diligencias policiales de 
investigación, se dirige contra él, lo que ha de relacionarse con la utilidad 
de la confesión. Quedan al margen aquellos supuestos en los que la 
aparente confesión se produzca cuando ya no exista posibilidad de ocultar 



 

 

la infracción ante su inmediato e inevitable descubrimiento por la 
autoridad. 

Respecto a su fundamento, ha de entenderse superada su antigua 
configuración que la vinculaba al arrepentimiento del culpable. Son 
razones de política criminal, en la medida que ahorra esfuerzos de 
investigación y facilita la instrucción de la causa, las que justifican una 
atenuación de la pena por comportamientos posteriores al delito y que, 
por lo tanto, no afectan a la antijuricidad ni a la culpabilidad del autor. Por 
ello, además del elemento cronológico se exige que sea sustancialmente 
veraz, aunque no sea necesaria una coincidencia total con el hecho 
probado. La confesión (resaltan entre otras SSTS 832/2010 de 5 de 
octubre ; 240/2012, de 26 de marzo ; 764/2016 de 14 de 
octubre ; 118/2017 de 23 de febrero ) supone un reconocimiento de la 
vigencia de la norma y un aquietamiento a las previsiones de penalidad 
previstas en el ordenamiento para su conducta. Si lo que pretende el 
confesante no es posibilitar la actuación instructora sino la defensa ante 
un hecho delictivo, no se cumple con esa finalidad que fundamenta la 
atenuación. Ahora bien, eso no implica que, puesta sobre la mesa la 
veracidad de los hechos, no pueda el confesante poner también de relieve 
aquellos elementos de donde deducir cualquier género de comportamiento 
atenuatorio de su responsabilidad penal. 

De ahí que, como decimos, la atenuante no resulte incompatible con el 
mantenimiento de versiones defensivas en aspectos que no sean 
sustanciales, que puedan resultar no acreditados, siempre que no quede 
desvirtuada su propia finalidad. 

En el caso que nos ocupa, no puede negarse que la Sra. P. ha mantenido 
en el plenario una versión de lo acaecido mas favorable a sus intereses, 
pero, en lo esencial no niega los hechos que reconoció la misma noche de 
autos a los agentes de la autoridad, a los que salió a buscar a la calle y 
llevó a su vivienda.  
Así pues, la confesión en aquel momento de la acusada facilitó tanto la 
investigación como la celebración del juicio oral, pues no hubo necesidad 
de realizar durante la instrucción diligencias encaminadas a determinar su 
autoría, ni en el juicio oral practicar pruebas distintas sobre su 
participación. 
 

De todos modos, debe subrayarse que, con acierto, la sentencia de 
instancia estima la atenuante como analógica, porque la autora reconoce 
ante la Policía los hechos, aporta una colaboración relevante y lleva a 
cabo, así, un acto contrario a su propio interés en la investigación, que, de 
algún modo, contribuye a la determinación de lo acaecido, aunque luego, 
en fase de plenario, sin negar su participación en los hechos, explicara de 
una forma diferente cómo llegó a producirse el pinchazo en el hombro de 
su marido, que le llevó a la muerte. 



 

 

Este segundo motivo debe ser, pues, también desestimado. 
 
En su virtud, 
 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
La SALA CIVIL Y PENAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
CATALUNYA ha decidido: 
  
  DESESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por la 
representación procesal de B. S. R. contra la sentencia dictada en fecha 
22 de diciembre de 2017 por el Magistrado-Presidente del Tribunal del 
Jurado de la Audiencia Provincial de Barcelona en el Procedimiento núm. 
22/17, derivado de la Causa de Jurado núm. 1/16 del Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Badalona, que queda CONFIRMADA en todos sus 
extremos, con declaración de oficio de las costas causadas en esta alzada. 

 
 Notifíquese la presente resolución a las partes personadas y 
personalmente al acusado, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de casación ante la Excma. Sala Segunda del Tribunal Supremo en 
los términos que previene el art. 847 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
  
 Así por esta, nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUBLICACIÓN . La anterior Sentencia fue leída firmada y publicada en el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 
  


